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A1
Atribuciones del drgano legislativo

§ 486. PODERES EXPLICITOS: A) Poder juridico: 5458. Cédigos de fondo
y legislacién sobre naturalizacién y ciudadania, bancarrotas, falsificacién de mo-
neda y documentos puiblicos y juicio por jurados. B) Poder econdmico: 5459.
Banco nacional. 5460. Reglamentacién de la libre navegacién de los rios inte-
riores. 5461. Moneda y pesas y medidas. 5462. Cl4usula comercial de la
Constitucién: comercio exterior e interprovincial. C) Poder financiero: S5463.
Legislacién sobre aduanas e impuestos a la importacién y exportacién. 5464.
Contribuciones: principio de legalidad. 5465. Contribuciones nacionales direc-
tas. 5466. Empréstitos; uso y enagenacién de tierras de propiedad nacional.
5467. Presupuesto, cuenta de inversién, subvencién a las provincias. 5468.
Correos. D) Poder diplomdtico: 5469. Limites del territorio nacional; seguridad
en las fronteras; aprobacién o rechazo de tratados y concordatos; relaciones inter-
nacionales. E) Poder administrativo: 5470. Progreso de la ilustracién; promocién
de la industria, la inmigracién, la construccién de ferrocarriles y canales, la colo-
nizacién, la introduccidn y establecimiento de nuevas industrias, la importacién
de capitales y la exploracién de los rios interiores. Facultades provinciales con-
currentes. F) Poder de policia: S471. Provisién de lo conducente a la prospe-
ridad del pais, al adelanto y bienestar de todas las provincias; promocién del
bienestar general y garantia de los beneficios de la libertad. Limites del poder
de policia. G) Poder militar: 5472. Guerra; paz; regulacién de las fuerzas
armadas. H) Poder de relacion con la Iglesia: S473. Patronato. 1) Poder organi-
zativo: 5474. Participacién en la eleccién del presidente y vicepresidente de la
Nacidn; creacién de tribunales; organizacién, administracién y gobierno de los
territorios nacionales; legislacién exclusiva. J) Poder defensivo de la Constitn-
cidn: 5475. Estado de sitio. K) Poder preconstituyente: S5476. Declaracién de
la necesidad de la reforma de la Constitucién nacional

§ 487. PODERES IMPLICITOS: 5477. Derechos implicitos y poderes impli-
citos. 5478. Fuentes del art. 67 inc. 28 de la Constitucién argentina. 5479.
Jurisprudencia norteamericana: caso Mc Culloch v. Maryland. 5480. Base de la
doctrina sentada en dicho caso: Corwin. 5481. Otros principios de la jurispru-
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dencia norteamericana. 5482. Legal Tender cases. 5483. Constitucion de México.
5484. Opinién de Sinchez Viamonte. 5486. Alcance y sentido de la cldusula de
los poderes iMPlICItOs . . ... ...ouuiritne i i,

APENDICB: La reorganizacion del Congreso de los Estados Unidos: La Ley
de 1946: 1) Antecedentes de la reorgamizacion: 5487/(8. Informe de la Comisién
de la American Political Science Association. 5489. Opini6én del profesor Dimock.
5490. Estudio del senador La Follette. 5491. Circunstancias que originaron la
reorganizacién del Congreso norteamericano: Galloway. 5492. El Congreso en la
encrucijada. 5493. Informe La Follette-Monroney. 5494. Creacién de la co-
misién para el estudio de la organizacién y funcionamiento del Congreso de
los Estados Unidos. 5494. Razones que motivaron la creacién de la Comision.
5495. Actividad de la Comisién. 5496. Estructura y funcionamiento de las co-
misiones legislativas. 5497. Defectos del ordepamiento de las comisiones. 5498.
Maneras de mejorar el trabajo de las comisiones. 5499. Reorganizacién de las
comisiones. 5500. Poderes de las comisiones. 5501. El problema de la delegacién
de facultades legislativas en el poder administrador. 5502. Comisiones investi-
gadoras. 5503. Poder de citacién de las comisiones. 5504. Trabas a la labor
de las comisiones. 5505. Reunién de las comisiones. 5506. Agilitacién del pro-
cedimiento. 5507. Asesoramiento técnico de las comisiones. 5508. Falta de perso-
nal capacitado. 5509. Fallas de la labor legislativa. 5510. Aumento del presu-
puesto del Consejo Legislativo. 5511. Planes de accién de los partidos politicos
mayoritario y minoritario. 5512. Comisiones oficiales para la determinacién y
formulacién de las politicas mayoritaria y minoritaria. 5513. Consulta e infor-
macién de los legisladores. 5514. Oficina de personal. 5515. Control del Con-
greso sobre las actividades gubernativas federales. 5516. Presupuesto y gastos.
5517. Consideracién de los proyectos de gastos. 5518. Control del Congreso en
materia fiscal. 5519. Racionalizacién de las sesiones. 5520. Gobierno propio del
distrito de Columbia. 5521. Delegacién de autoridad del Congreso en los tribu-
nales federales y de reclamaciones. 5522. Periodo de receso. 5523. Tiempo para
la reun:én de comisiones y sesiones. 5524. Problema de los grupos de presion.
5525. Pegulacién de la actividad de los grupos de presién. 5526. Otras conclu-
siones y proposiciones de la ComisiOn . .........uuiitieriunneannnennnnn.

11) La ley de reorganizacion legislativa: 5527. Sancién, 5528. Comparacién
entre ¢i informe y proyecto La Follette-Monroney y el texto sancionado. 5529.
Diferencias entre el texto legal y el informe. 5530. Alivio de tareas legislativas.
5531. Procedimiento de las comisiones. 5532. Modernizacién del funcionamiento
del Congreso. 5533. Enmiendas del proyecto ..............cociiiuinenan..

111) Informe de la Comisidn legislativa sobre la reorgamizacion del Congreso
de los Estados Unidos: 5534. Introduccidén. 5535. Objeto de la labor de la Comi-
sién 5536. Creencia difundida acerca de una crisis constitucional. 5537. Labor de
la Comisidén. 5538. Las sentidas mecesidades de la época. 5539. El Congreso y la
Constitucién. 5540. Fortalecimiento del Congteso. A) Estructura y funcionamiento
de las comisiomes: 5541. Necesidad de reorganizacién del sistema de comisiones.
5542. Recargo de tareas del Congreso. 5543. Labor de las comisiones. 5544.
Las comisiones como taller del Comgreso. 5545. Desorden e inorganicidad en la
organizacién de las comisiones. 5546. Exceso de comisiones. 5547. Racionaliza-
cién de las comisiones. 5548. Limite del nimero de comisiones a integrar por
los legisladores. 1) Reorganizacion de las comisiones del Semado: Recomenda-
cién: Que las treinta y tres comisiones permanentes del Senado sean reorgani-
zadas en dieciséis: 5549. Arreglo de la estructura de las comisiones. 5550.
Cada senador solamente pertenecera a dos comisiones permanentes. 5551. Re-
organizacién de las comisiones permanentes del Senado: detalle. 2) Reorgami-
zacion de las comisiones de la Cimara de Representantes: Recomendacién: Que
las cuarenta y ocho comisiones permanentes de la Camara de Representantes
sean reorganizadas en dieciocho. 5552. Racionalizacién del trabajo de los repre-
sentantcs en las comisiones. 5553. Reagrupacién en las comisiones. 5554. Fusion
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de comisiones. 3) Jurisdiccion de las comisiones: Recomendacion: Los regla-
mentos de la Cimara de Representantes y del Sepado deben ser reformados
para definir claramente la jurisdiccién reorganizada, evitando asi la repeticion
de los conflictos jurisdiccionales. 5555. Eliminacién de la repeticién y superpo-
sicién de tareas. 5556. Contralor del objetivo de los proyectos. 5557. Proyectos
del Senado. 5558. Resolucién de los conflictos existentes. 4) Swupervision legis-
lativa por medio de las comisiones permanentes: Recomendacidn: Que a las
comisiones permanentes de ambas Camaras se las autorice a continuar la re-
visién y vigilancia de la legislacién y de las dependencias bajo su jurisdiccion;
que se les dé el poder de citacién; y que se abandone la costumbre de crear
comisiones especiales de investigacién: 5559. Dificultad del problema. 5560.
Necesidad del control legislativo sobre la administracién. 5561. Mejoramiento de
los medios de comunicacién del Congreso con la administracién. 5562. Delega-
cién de facultades legislativas. 5563. Tarea de las comisiones permanentes. 5564.
Mejoramiento de las relaciones del Legislativo con el Ejecutivo. 5565. Conve-
niencia de que la tarea de las comisiones especiales de investigacién sea realizada
por las comisiones permanentes. 5566. Poderes de las comisiones permanentes.
S) Aundiencias y libro de actas de las comisiones: Recomendacién: Que todas
las comisiones confeccionen separadamente las Ordenes del dia para las au-
diencias publicas de los miembros que tienen proyectos pendientes; que las
comisiones establezcan dias de reunién para considerar tales asuntos; que sean
registradas las actuaciones completas de todas las reuniones, excepto las sesio-
nes ejecutivas; que se conserven los registros de asistencia; y que se publique
en el diario de sesiones el informe referente a la votacién de todos los miembros
sobre proyectos y enmiendas: 5567. Trabas a los legisladores. 5568. Paralizacién
de la legislacién. 5569. Comparecencia de los autores de proyectos. 5570. Auto-
gobierno de las comisiones. 5571. Registro de los actos de las comisiones. 6)
Informacion sobre proyectos: Recomendacién: Que se solicite al presidente de
la comisién la ripida informacién de todos los proyectos aprobados por la mis-
ma y que decida respecto de la forma de enviarlos a la Camara para su
consideracion: 5572. Necesidad de la reforma del reglamento de las comisiones.
5573. Cada posicién es una filial del Congreso. 5574. Forma de trabajo de las
comisiones. 7) Limitacion de los informes en las conferencias: Recomendacién:
Que las conferencias de las dos Cimaras se limiten solamente al ajuste de sus
actuales diferencias y que los asuntos sobre las cuales ambas estén de acuerdo
no se encuentren sujetos a cambio en la conferencia: 5575. Planteamiento del
problema. 5576. Reforma de los proyectos sobre los que ambas Cimaras han
convenido. 5577. Desajuste de la practica con el reglamento. 5578. Necesidad
de aclaracién y modificacién del reglamento. 8) Explicacidn de los proyectos en
los informes: Recomendacién: Que una explicacién completa y comprensible del
proyecto, juntamente con los cambios legislativos proyectados, escrita en
un lenguaje no técnico, acompane al informe de la comisién sobre cada pro-
yecto; y que esta explicacién incluya las razones del cuerpo de taquigrafos.
5579. Dificultad para la comprensién del objeto principal de los proyectos. 9)
Personal experto para las comisiones: Recomendacién: (I) Que cada comisién le-
gislativa reorganizada esté autorizada para ocupar cuatro funcionarios expertos; que
los puestos se otorgen a personas de probada competencia; que no sean despedidos
por cuestiones politicas; que se ocupen del trabajo de la comisién solamente; y
que todos los registros y archivos de la comisién sean ordenados convenientemente
por ellos: (1I) Que el actual personal administrativo de las comisiones sea con-
servado hasta un nimero de seis por cada comisidn, para trabajar como auxiliares
y taquigrafos, dos de ellos para los trabajos vinculados con la comisién en las
oficinas del presidente y deméis miembros jerarquizados: 5580. Falta de personal
capacitado 5581. Falta de adecuado servicio de consulta y asesoramiento. 5582.
Aumento del personal y su capacitacién técnica. 5583. Nombramiento de personal
técnico para las comisiones reorganizadas. 5584. Remuneraciones.  5585. Proce-
dimiento y condiciones para su nombramiento. 5586. Relacién del aumento de
petsonal con el plan de trabajo. 5587. Reajuste del personal. 5588. Funciones
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de personal. 5589. Archivos de las comisiones. 5590. Personal temporario. 5591.
Procedimiento para su adscripcién. 5592. Racionalizacién de las audiencias de las
comisiones. 10) Aumento para el Consejo Legislativo: Recomendacién: Que el ac-
tual presupuesto de la Oficina del Consejo Legislativo se aumente de 90.000 a
150.000 délares anuales para los préximos dos afios, con mayor aumento en el fu-
turo: 5593. Valor de la labor de la Oficina del Consejo Legislativo. 5594. Iniciativa
de la legislacién. 5595 Importancia de la labor del Congreso. 5596. Necesidad
de ampliar la Oficina del Consejo Legislativo. B) Comisiones de politica ma-
yoritaria y mizcritaria: 5597. Aumento de responsabilidad de los partidos poli-
ticos. 5598. Necesidad de que los problemas nacionales se traten sobre bases
nacionales. 559y. Necesidad de los partidos mayoritario y minoritario. 5600.
Funcién del bipartidismo. 5601. Organicidad de los partidos. 5602. Comisiones de
politica de la mayoria y la minoria. 5603. Registro de las decisiones de dichas
comisiones. I} Creacidn de las comisiones de politica: Recomendacién: Que
ambas Camaras establezcan comisiones oficiales para la determinacién y declara-
cion de la politica mayoritaria y minoritaria. Cada una de estas comisiones se
compondrd de siete miembros: 5604. Contralor del Congreso sobre dichas comi-
siones. 11) Consejo legislativo-ejecutivo: Recomendacién: Que las comisiones de
politica mayoritaria del Senado y de la Cimara de Representantes actien como
conscjo formal, reuniéndose regularmente con el ejecutivo para facilitar la for-
macién y ejecucién de la politica nacional y mejorar las relaciones entre las
ramas ejecutiva y legislativa: 5605. Necesidad de establecer una relacién or-
gdrica entre las ramas ejecutiva y legislativa. 5606. Cooperacién entre ambos
poacres. 5607. Intervencién de la comisién de politica minoritaria. 5608. Solu-
cién de dificultades actuales. III) Personal de las comisicnes de politica: Reco-
meiidacién: Que las comisiones de politica mayoritaria y minoritaria de .cada
Cémara reciban anualmente 30.000 délares para el mantenimiento de sus secre-
tarias: 5609. Necesidad de proveer de personal adecuado. 5610. Necesidad
de estudios e investigaciones. 5611. Recursos. C) Facilidades para consultas e
zisformaciones: 5612. Falta de personal competente en otras dependencias del
Congreso. 5613. Complejidad de las funciones legislativas. 5614. Fuente de in-
tormacién de los legisladores. 5615. Necesidad de su ampliacién. 1) Awmento
del servicio de informacion legislativa: Recomendacién: Que el Servicio de In-
formacién Legislativa del Congreso sea ampliado con un aumento en sus re-
cursos: 5616. Necesidad de ampliar en materia y campo de accién del Servicio.
5617. Aumentos de recursos. 5618. Reorganizacién y reajuste del Servicio.
5619. Adscripcién de funciones del Servicio a las oficinas de prensa y radio.
11) Tareas no legislativas de los legisladores: Recomendacién: Que cada oficina
del Senado y Cimara de Representantes esté autorizada para emplear un funcio-
nario administrativo en tareas no legislativas: 5620. Medida de la labor no
legislativa de los legisladores. 5621. Tiemno que insume. 5622. Forma de quitar
a los legisladores algo de la tarea no legislativa. 5623. Solucién del problema.
5624. Utilizacién de personal administrativo. II1) Formacién de una oficina de
versonal del Congreso; Recomendacién: Que se organice una oficina de personal
para propotrcionar al Congreso un sistema moderno sobre standards de comve-
tencia, clasificacién de tareas. etc.: 5625. Imperfeccién de los actuales métodos
administrativos. 5626. Carencia de un sistema para la seleccibn del personal.
5627. Repeticién de tareas. bajas retribuciones, exceso y defecto de personal.
5628. Necesidad de la oficina de personal. 5629. Retribucién y designacién del
director de la oficina de personal. 5630. Funciones del director de la oficina
personal. 5631. Designacién y ascenso de empleados sobre la base del mérito.
5632. Los nombramientos deben ser aprobados por el director de la oficina de
personal. IV) Creacion de un cuerpo de taquigrafos: Recomendacién: Autori-
zacién para la creacién. Oue el Conereso establezra un veriodo regular de receso
al término de cada afio fiscal. 5633. Necesidad. 5634 Solucién del probelma. D)
Robustecimiento del control fiscal. 5635 Funcibn fiscalizadora del Congreso.5636.
Divisién del control fiscal entre ambas Cémaras, y dentro de cada una de éstas en-
tre varias comisiones. 5637. Inconvenientes de la divisién de la autoridad. 5638.
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Refuerzo del personal de las respectivas comisiones y cambio en el método de
control. 5639. Fizcalizacién del Congreso cuando se trata de gastos importantes.
1) Adopcion de un presupuesto total federal anual: Recomendacién: Que por
accién conjunta, las comisiones de asignaciones y recursos de ambas Cémaras
sometan al Congreso, dentro de los sesenta dias de la apertura de las sesiones
o hasta el 15 de abril, un proyecto estableciendo todos los recursos
y gastos calculados para el préximo afo fiscal: 5640. El Congreso su-
pervisa la mas grande empresa mundial sin coordinacién alguna entre
las comisiones de recursos y asignaciones de ambas Cémaras. 5641. Ne-
cesidad de una politica definida del Congreso en materia fiscal. 5642.
Necesidad de una legislacion que requiera anualmente la aprobacién de una
resolucién conjunta que establezca el total de recursos y de gastos calculados
para el préximo afio fiscal. 5643. Necesidad de que a las comisiones de re-
cursos y asignaciones de ambas Cimaras se les solicite que actuando conjunta-
mente, sometan a cada Cémara, dentro de los sesenta dias de la apertura de las
sesiones o aates del 15 de abril, un proyecto de la totalidad de gastos y re-
cursos calculados para el préximo afio fiscal. 5644. Deuda federal adicional en
caso de imposibilidad de cubrir los gastos con las entradas. 5645. Reduccién pos-
terior automatica de las asignaciones. 2) Organizacion y personal de las comisiones
de asignaciones: Recomendacion: Que todos los proyectos de asignaciones sean total
y cuidadosamente considerados por las comisiones de asignaciones en pleno
de ambas Cimaras. 5646. Necesidad de mejorar el funcionamiento y practicas
de las comisiones de asignaciones. 5647. Funcionamiento actual de la comisién
de asignaciones de la Cémara de Representantes por medio de subcomisiones
independientes 5648. Consideracién superficial de los proyectos por la comisién
en pleno. 5649. Prevalencia del criterio de la subcomisién. 5650. Falta de
informacion de los representantes acerca de los proyectos despachados por la
comision de asignaciones. 5651. Del criterio de las comisiones de asignaciones
dependen gastos de millones de ddlares. 5652. Falta de personal de la comisién
de asignaciones de la Camara de Representantes. 5653. Necesidad de ampliar su
personal. 5654. Supresién del secreto de las reuniones de la comisién y subcomi-
siones. 5655. Presentacidn con anticipacién a la Camara de los informes de la
comision. 5656. Clasificacién uniforme de los cilculos. 5657. Sistema mecinico
moderno de contabilidad. 3) Rewisién de cuentas por comtralor gemeral: Reco-
mendacién: Que fa oficina de contaduria general someta anualmente un detalle
zeaeral sobre las cuentas de cada dependencia: 5658. Utilidad de la oficina de
contaduria general. 5659. Extensién de las funciones de la oficina de contadu-
ria general. 5660. Sometimiento de los informes del contralor general a las
comisiones de gastos de los departamentos ejecutivos, y a las comisiones co-
rrespondientes de las Céamaras. 4) Swuspensidon de asignaciones indefinidas:
Recomendacién: Que todas las asignaciones sean fijadas en cifras: 5661. Practica
defectuosa actual. 5662. Perfeccionamiento del sistema de control. 5663. Sus-
pensién de la practica de votar partidas adicionales. 5664. Sistema comun
de control de las comisiones de asignaciones. 5) Legislacidn sobre provectos de
asignaciones: Recomendacién: Que se suspenda la prictica de adicionar legisla-
cifn a los proyectos de asignaciones: 5665. Inconvenientes de la practica actual.
5666. Abuscs a que da lugar. 5667. Conflicto entre las jurisdicciones de las
comisiones de asignaciones v las otras comisiones. 5668. Limitacién de las en-
miendas restrictivas. 5669. Racionalizacién de agregados a las asiznaciones per-
manentes. E) Empleo mds provechoso del tiempo de sesiomes: 5670. Buena parte
de las scsiones se dedica a asuntos de minima y local imoortancia. 5671. Nece-
sidad de avrovechamiento del tiempo del Congreso. 5672. La falta de tiembo
del Conereso favorece la delezacién de facultades. 5673. El Congreso se aleja
de su funcién tradicional de verdadera asamblea representativa. 1) Gobierno
propio pera el distrito de Columbia: Recomendacién: Que el Congreso se des-
entienda de! gobierno del distrito de Columbia, disponiendo un referéndum para
la adopcion del gobierno propio por medio de una Carta Orgénica: 5674. La
Nacién no puede darse el lujo de tener su Congreso y comisiones de éste des-
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empefiando las funciones de un consejo municipal para el distrito de Cclumbia.
5675. Conveniencia de disponer el gobierno propio del distrito de Columbia.
5676. Conveniencia de la preparacién de la Carta Organica del distrito de Co-
lumbia para ser sometida a referéndum. 5677. Luego de la adopcién de la
Carta Organica deberd sancionarse la legislacién que la haga efectiva. 2) Dele-
gacion de las demandas privadas: Que el Congreso delegue su autoridad en los
tribunales federales y en el tribunal de reclamaciones, para conocer y decidir
en las demandas contra el gobierno federal: 5678. Inconveniencia de la actua-
cién del Congreso en la materia. 5679. Ineficacia. 5680. Ventajas de la inter-
vencién del Poder Judicial. 5681. Transferencia a dependencias gubernativas de
otros asuntos. 3) Limitacion de las sesiomes del Comgreso: Recomendacién:. que
justifiquen su aprobacién, el interés nacional involucrado, su costo y distribu-
cién de cualquier beneficio. 5682. Inconveniencia de la permanencia de los legisla-
dores alejados de sus distritos. 5683. Necesidad del contacto del legislador con
sus electores. 5684. Solucién propuesta. 4) Ensayo sobre programa de reuniones:
Recomendacién: Que el Congreso establezca un calendario adecuado para la
reuniéon de las Cimaras y las comisiones: 5685. Necesidad de cambio en los
programas legislativos. 5686. Racionalizacién del funcionamiento del Congreso.
5687. Modificacién de los reglamentos. F) Inscripcion de grupos organizados:
5688. Problema de los grupos de presiéon. 5689. La presién sobre el Congreso
confunde y tergiversa la expresién normal de la opinién piblica. 5690. La pre-
siébn organizada profesionalmente. 5691. Control de los grupos y camarillas de
presién. 5692. Respeto de la libertad de expresién: 1) Registro de representantes
de griupos orgamizados: Recomendacién: Que el Congreso sancione una ley que
establezca el registro de los grupos organizados: 5693. Necesidad de dicho re-
gistro. 5694. Inscripcién en las secretarias de las Cimaras y declaracién bajo jura-
mento de datos sobre sus actividades. 5695. Informe trimestral de los inscriptos.
G) Swueldos y jubilaciones del Congreso: 5696. Problema de la remuneracién.
5697. La remuneracién inadecuada elimina a los mejores. 1) Awumento de los suel-
dos de legisladores: Recomendacién: Que sean aumentados los sueldos y reducidos
los impuestos. 5698. Sugerencias sobre aumento de las remuneraciones. 5699, El
Conereso debe fiiar sus sueldos: inconvenientes. 5700. Medida del aumento.
5701. Contribuciones sobre los sueldos. 2) Inclusion del Congreso enm el siste-
ma federdl de jubilaciones: Recomendacién: 5702. Poca disposicion del Con-
greso para someterse al régimen jubilatorio. 5703. Ventajas de la jubilacién.
5704. Conveniencia de la jubilacién para el Congreso. 5705. Probuesta de
enmienda de la ley de iubilaciones del servicio civil. 5706. Aportes. 5707. Con-
diciones requeridas. 5708. Tasa. 5709. Servicios anteriores. 5710. Ley de ju-
bilaciones del servicio civil. 5711. Prestacién jubilatoria: Monto. 3) Aumento
de las retribuciones de los funcionarios del Congreso: Recomendacién: Que sean
aumentadas en un cincuenta por ciento: 5712. Necesidad del aumento. 5713.
Propuesta. H) Otras recomendaciones: 5714. Muchas reformas necesarias no
son mencionadas. 5715. Recomendaciones. 5716. Ventajas y consecuencias de
las meioras nronuestas. 1) Reronstruccion de los recintos de lac Cdmaras: Reco-
mendacién: Que sean reconstruidos los recintos de ambas Cimaras para dotarlos
de meior aclstica, luz v tribunas: 5717. Falta actual de aclistica. 5718. Defec-
tuosa iluminacién. 5719. Mejoras propuestas. 2) Reconstruccion de las salas
privadas de reuniones de las Cdmaras: Recomendaribn: Oue en dichos lueares
sean meioradas la aclstica v otras comodidades: 5720. Falta de cavacidad de
dichos salones. 5721. Incomodidades actuales. 5722. Provecto de reronstruccién.
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